
 

Chiriguaná, junio dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

CLASE DE 
PROCESO: 

SUCESION DEL CAUSANTE ALVARO VICENTE RODRIGUEZ 
BENJUMEA 

DEMANDANTE ALVARO VICENTE, ANA ILSY, RONALD Y RICARDO RODRIGUEZ 
MORENO, JHONNYS RODRIGUEZ CERVANTES Y WILLIAN 
ALBERTO RODRIGUEZ LOPEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2019-00092-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA PROFESIONAL 
D.I.A.N. 

 

   Reconózcase y téngase a la Dra. DANYA LINETH PEREZ FONSECA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.663.056 de Valledupar, abogada 
titulada, con Tarjeta Profesional No. 288.571 del Consejo Superior de la Judicatura, 
comisionada para actuar en el presente proceso, en representación de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN – Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Valledupar, reconociéndole personería jurídica en 
los términos del poder concedido.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
Cesar 

 



Código de verificación: 
a4bd40b195a019a142cc6f1e2812409068fb2de2d527ac334b8ee4b6e247c208 

Documento generado en 02/06/2021 06:17:47 AM 
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